
HUELE  A  AZUFRE  EN  ALCALDIA
(S).  ESTARIA  DESPLAZADO
DIRECTOR DE DIDECO

Aun  cuando  hay
estricta vigilancia a
los  muros
municipales,
nuevamente  comenzaron
a  “hablar”,  dando  a
conocer  que  una
llamada  telefónica
daba  la  orden  de
despedir  a  Francisco
Parra,  quien  se

desempeñaba como Director de Dideco (S), quien ingreso al
municipio respaldado por un currículo de alta seguridad de
Gobierno.

El  señalar  en  el  reportaje  de  Mega-TV,  que  en  otras
reparticiones se pagan más horas extraordinarias lo habría
condenado, ya que se sabe que es un hombre de terreno y
disponible 24/7, aun cuando hay criticas a su forma de actuar.

Parra está trabajando bajo el modo de “a contrata” en la
Municipalidad, por lo cual si lo despiden deben pagarle hasta
diciembre de 2021.

Por eso solo sería desplazado a un cargo menor. La noticia se
confirmaría mañana a primera hora.
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STH  PRESENTA  RECURSO  DE
PROTECCION  EN  FAVOR  DE  SUS
SOCIOS DEL SINDICATO

El  Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú (STH), presentó
este miércoles 21 de
abril  un  Recurso  de
Protección  ante  la

Corte de Apelaciones en favor de sus socios, cercanos a los
2.000 trabajadores.

La medida busca se respeten los turnos éticos y salvaguarden
las medidas sanitarias, alcohol gel, desinfección, guantes,
protector  facial.  mascarilla  y  cuando  sea  necesario  para
protegerse del Coronavirus, temas que estima la directiva del
Sindicato no se han respetado y pone en riesgo la salud de sus
asociados y con ello el peligro de que en determinado momento
no puedan entregar una buena atención a la ciudadanía local…

STH, a través de su abogado patrocinador, Christian Saavedra,
interpuso  un  recurso  de  protección  en  contra  de  Ilustre
Municipalidad  de  Maipú  por  haber  incurrido  en  actuaciones
ilegales y/o arbitrarias en el marco del proceso de cuarentena
obligatoria decretada para la región Metropolitana a partir
del día sábado 3 de abril del año 2021, a propósito del
aumento de casos positivos de Covid-19 en el país.

Según el escrito: “Estos hechos se configuran ya que el actuar
material por parte de la recurrida radica en la obligación de
asistencia a trabajar de manera presencial de los trabajadores
a honorarios y que no cumplen una función ni esencial ni

https://www.prensalocal.cl/2021/04/22/sth-presenta-recurso-de-proteccion-en-favor-de-sus-socios-del-sindicato/
https://www.prensalocal.cl/2021/04/22/sth-presenta-recurso-de-proteccion-en-favor-de-sus-socios-del-sindicato/
https://www.prensalocal.cl/2021/04/22/sth-presenta-recurso-de-proteccion-en-favor-de-sus-socios-del-sindicato/


imprescindible  en  las  distintas  dependencias  de  la
Municipalidad de Maipú y en aquellos departamentos donde si se
cumple una función esencial e imprescindible   y la función
propia del trabajador a honorario son de aquellas considerados
esenciales dentro de este departamento,  no se han tomado las
medida  s  preventivas  correspondientes  para  evitar  la
propagación del virus y cuidar así la salud y vida de sus
trabajadores”.

La directiva agrega que seguirá apoyando a sus asociados, en
estos momentos difíciles laborales respecto a enfrentar la
pandemia, esperando que todos y todas se cuiden porque hacen
mucha falta en sus casas y en el trabajo municipal de servicio
a los vecinos, que es la esencia de su labor en el municipio.

RECURSO DE PROTECCION SINDICATO

DUELO LLEGA A PROFESORES DE
MAIPU,  FALLECIO  PROFE  IVAN
POBLETE

Este  martes  20  de
abril  de  2021,
falleció  el  profesor
de Arte, Iván Poblete
Castillo,  quien
disfrutó  en  vida  de
su labor pedagógica y
la admiración de sus
colegas por el cariño
con que realizaba su
labor.  Por  las
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complicaciones del aforo el estado actual de la pandemia en
fase 1, sus funerales serían con asistencia reducida.

Iván  Poblete  Castillo,  Profesor  de  Artes
Plástica y Licenciado en Arte de la USACH,
prestó  sus  servicios  en  diferentes
establecimientos. Trabajó mucho tiempo en el
Colegio Carolina Llona, presto sus servicios
profesionales en el Colegio Tremmen y estuvo
un  tiempo  asesorando  en  un  taller
audiovisual de radio y canal de televisión
escolar en el Colegio San Martín.

Muchas profesoras de la red interna WhatsApp lamentaron su
repentino desaparecimiento en tiempo en que la educación se
realiza  vía  telemática,  donde  poco  o  nada  se  ven  los
profesores, a menos que estén en red de WhatsApp u otra forma
de comunicarse, pero alejados del abrazo y el beso en la
mejilla

Iván era un profesor que también amaba el arte y la creación
de instrumentos y piezas del área tecnológica; era considerado
un hombre sencillo, un amigo leal como pocos. En el último
tiempo colaboraba con el Colegio de Profesores comunal Maipú,
donde tratamos de ver lo referente a sus exequias, pero no hay
información.

Esperamos tener alguna información, solo para el conocimiento
de sus más cercanos profesores y amigos para que eleven una
oración al Creador por el descanso de su alma, porque de
acuerdo a la dase uno del programa paso a paso del MINSAL,
solo puede asistir cinco personas a su funeral o sus familias
más cercanas, pero en cualquier caso estaremos informando.


